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JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

MANIZALES, CALDAS 

 

                                                                              Oficio Nro. 247 
                                                                              Octubre 10 de 2025 

 
Doctora: 
PRESIDENTA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
Ciudad. 
 

REF. SOLICITUD DE COMPENSATORIOS 
CIRCULARES CSJCC 14-65 y CSJZC 16-21 

 
 
Cordial saludo, 
 
Con el respeto de usanza me dirijo a usted con el fin de solicitarle, me conceda los días 
compensatorios a los cuales tengo derecho, por haber laborado en turno de permanencia los 
días 04 y 05 de octubre de dos mil veinticinco (2025). Disfrutaré de dichos compensatorios, 
durante los días 30 y 31 de octubre del corriente año. 
 
Se tiene que para las referidas fechas en que se pretenden disfrutar de los compensatorios, 
no se tiene por parte de este Despacho Judicial audiencias programadas con antelación; ni 
turnos nocturnos para ser prestado. Además, se dejarán al día las acciones constitucionales 
que ingresaron por reparto.  
 
Dichos compensatorios se solicitan dentro del tiempo oportuno a la prestación del turno. 
 
Anexo el formato único de audiencias preliminares realizadas durante el mentado turno de 
fin de semana. 
 
Lo anterior, para dar estrictamente cumplimiento a las circulares de la referencia. 
 
Atentamente, 
 

 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

JUEZ 
 

 



FORMATO ÚNICO PARA SOLICITUD DE DÍAS COMPENSATORIO PARA LOS SERVIDORES 
JUDICIALES QUE ATIENDEN LA FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS EN EL SISTEMA 

PENAL ACUSATORIO Y EL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES, 
O HABEAS CORPUS. 

 
 
FECHA: Manizales, 08 de octubre del 2025 

UNIDAD JUDICIAL JUZGADO FUNCIONARIO 

Manizales JUZGADO 1° PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONTROL DE GARANTÍAS 

DAVID FELIPE OSORIO 
MACHETÁ 

 
CLASE DE TURNO: Disponibilidad Permanencia: x   Habeas Corpus: __ 
 Fechas de Prestación del Servicio: sábado 04 y domingo 05 de octubre 2025 –ambas fechas todo el 
día-  

Especifique las actividades desplegadas mientas estuvo de disponibilidad: 

 
1. Tipo de Audiencia: Control Posterior a BSBD 

Número de proceso:  17001-60-00060-2020-50146-00  
       Nombre procesado: MIGUEL JARAMILLO 
       Delito:  LESIONES PERSONALES 

Fecha de celebración: 04/10/2025 
Hora de inicio:  9:15 am  
Hora de finalización:  9:33 am 
¿Tuvo el acompañamiento de algún empleado de su despacho?  Si: X No:  
Quién: FEDERICO VÉLEZ FRANCO (C.C. No. 1.053.787.946)  
 

 

Establezca el día en que hará valer su compensatorio (tenga en cuenta que el compensatorio no podrá ser 
solicitado pasado u mes de prestado el turno). Procederé a disfrutar de los compensatorios para los 
días 30 y 31 de octubre del 2025 
 
Firma funcionario solicitante. 
 
 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

JUEZ 



                                                             
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS 

Manizales, Caldas, octubre cuatro (4) de dos mil veinticinco (2025) 

     

PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Hora de inicio:     09:14 a.m.  

Radicación:    17-001-60-00060-2020-50146 

Delito:  LESIONES PERSONALES DOLOSAS 

 

AUDIENCIA PRELIMINAR CONTROL POSTERIOR BÚSQUEDA SELECTIVA EN BASES 

DE DATOS. 

 

Se hace presente de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams:  

 

FISCALÍA TRES LOCAL 

 

APELLIDOS: GALLEGO CARDONA 

NOMBRES: JHON JAIRO 

E-MAIL: fis3locmanizales@fiscalia.gov.co 

 

PROCESADOS 

 

APELLIDOS: JARAMILLO ANGEL 

NOMBRES: MIGUEL 

 

APELLIDOS: ÁNGEL LÓPEZ 

NOMBRES: OLGA PATRICIA 

 

DEFENSOR DE CONFIANZA 

 

APELLIDOS: RIOS CASTAÑO  

NOMBRES: JUAN MANUEL 

EMAIL: juanmanuelriosderechopenal@gmail.com 

 

VÍCTIMA 

 

APELLIDOS: ÁNGEL LÓPEZ 

NOMBRES: FRANCISCO JAVIER 

CELULAR: 3118685656 

 

APODERADO DE VÍCTIMA (NO ASISTE) 

 

APELLIDOS: VILLEGAS QUINTERO 

NOMBRES: JORGE ESTEBAN 

mailto:fis3locmanizales@fiscalia.gov.co


EMAIL: joesviqui@hotmail.com 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA:  

 

En uso de la palabra, el señor defensor advirtió que, el pasado 30 de septiembre del año en 

curso, este mismo Despacho judicial, autorizó búsqueda selectiva en base de datos, por el 

término de 15 días, con el fin de obtener, entre otras cosas, información emanada de la 

siguiente entidad, en estos términos: 

 

 

➢ I.P.S HORIZONTE DENTAL: Para que allegue la historia clínica No. 10255893, del 

pasado 06 de octubre del año 2020, correspondiente a la presunta víctima Francisco 

Javier Ángel López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.255.893. 

 
El día de ayer a las 03:39 horas, el Dr. Juan Manuel Ríos recibe en su correo electrónico 

respuesta, en punto a la información solicitada, junto con los respectivos anexos. 

 

Con todo, depreca la defensa, se decrete la legalidad a los resultados arrojados por ese acto 

investigativo, teniendo en cuenta que no se afectaron derechos fundamentales o garantías 

procesales y, además, se respetaron los términos establecidos por los artículos 228, 237 y 

244 del Código de Procedimiento Penal. 

 

Sin oposición por parte del señor Fiscal. 

 

Escuchadas las intervenciones, el Despacho por encontrarse ajustado a derecho y dentro de 

los términos perentorios procesales, DECLARÓ LA LEGALIDAD de la búsqueda selectiva en 

bases de datos y sus resultados, esto es, la respuesta brindada por I.P.S Horizonte Dental, 

junto con sus anexos, de cara a la información solicitada por la fiscalía general de la Nación, 

según lo expuesto supra. 

 

Por su pronunciamiento oral, la presente decisión quedó notificada en estrados y 

contra la misma no se interpuso recurso alguno, quedando debidamente ejecutoriada. 

 

La audiencia terminó siendo las 09:32 a.m. 

 

 

LINK DE LA AUDIENCIA: PROCESO 17001600006020205014600 AUDIENCIA DESPACHO 

Juzgado 001 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Manizales 

170014088001 MANIZALES - C-20251004_091438-Grabación de la reunión.mp4 

 

 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

JUEZ 
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Outlook

RV: Solicitud visto bueno para compensatorios por turno de fin de semana -30 y 31 de octubre de 2025-

Desde Coordinador Centro Servicios Judiciales - Caldas - Manizales <cserjudma8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 09/10/2025 11:55
Para Sala Administrativa Consejo Seccional - Caldas - Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Presidencia Tribunal

Superior - Caldas - Manizales <prtsupmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Penal Municipal Control Garantías -
Caldas - Manizales <pmpal01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oscar Alonso Restrepo Marquez
<orestrem@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Reparto Juzgados Penales - Caldas - Manizales
<repartojpmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (371 KB)
Oficio247SolicitudCompensatorios.pdf; FORMATO COMPENSATORIO FUNCIONARIO Turno octubre 2025.pdf;
009Acta202050146CONTROLPOSTERIOR BSBD (1).pdf;

Estimado Doctor David Felipe Osorio Macheta:

Cordial saludo,

Me permito informarle que, para los días 30 y 31 de octubre de 2025, no se han recibido reportes de
solicitud de días compensatorios ni de permisos autorizados por parte del Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas y del Tribunal Superior de Caldas, a favor de otros jueces penales municipales
con función de control de garantías en Manizales.

En ese sentido, no se evidencia impedimento alguno para otorgar dichos días como
compensatorios.

Es importante recalcar la necesidad de mantener cinco juzgados penales con función de control de
garantías activos, con el fin de garantizar la atención oportuna de las solicitudes de audiencias y evitar
manifestaciones de inconformidad relacionadas con la prestación del servicio.

Quedo atento a cualquier observación adicional.

Cordialmente,

JHON ALEXANDER GIRALDO ORDOÑEZ
Coordinador
Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales
Calle 27 Nro. 17-21 primer piso oficina 101
Tel: 3233256081
Manizales - Caldas

De: Juzgado 01 Penal Municipal Control Garantías - Caldas - Manizales <pmpal01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de octubre de 2025 8:38 a. m.
Para: Coordinador Centro Servicios Judiciales - Caldas - Manizales <cserjudma8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud visto bueno para compensatorios por turno de fin de semana -30 y 31 de octubre de 2025-
 



Cordial saludo
JHON ALEXANDER GIRALDO ORDOÑEZ
Coordinador
Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales
Manizales,Caldas

Solicitamos de su colaboración para el visto bueno de compensatorios que pretende disfrutar el titular del Despacho los días
30 y 31 de octubre de 2025, ello por haber atendido turno de fin de semana los días 04 y 05 octubre de 2025.

Atentamente; 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS
MANIZALES-CALDAS

De: Juzgado 01 Penal Municipal Control Garantías - Caldas - Manizales
Enviado: miércoles, 8 de octubre de 2025 15:32
Para: Sala Administrativa Consejo Seccional - Caldas - Manizales <sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Solicitud compensatorios por turno de fin de semana
 

Señores
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
-SALA ADMINISTRATIVA- 

Cordial saludo, por medio del presente correo se remite el Oficio  247 correspondiente a Solicitud de
Compensatorios para los días 30 y 31 de octubre de 2025.

Así mismo, se envía el respectivo formato de relación de audiencias que se hicieron por el Despacho durante el
turno del 04 y 05 de octubre de 2025 y la respectiva acta de audiencia.
 
Favor confirmar recibido gracias. 

Atentamente, 

JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS
MANIZALES-CALDAS

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este



mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital


